
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 176 Miércoles 24 de julio de 2019 Sec. V-C.  Pág. 41842

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
32

96
8

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

32968 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ASTURIAS.

Instada la devolución de la fianza que tenía constituida para el desempeño de
su cargo de Notario DON LEONARDO GARCÍA FERNÁNDEZ DE SEVILLA, que
sirvió  las  plazas mercantiles  de La Orotava,  Requena,  Santoña,  Santander  y
Oviedo, y la notaría de Oviedo, se hace público a fin de que puedan deducirse
reclamaciones ante la Junta Directiva de este Colegio Notarial en el plazo de un
mes a contar desde esta inserción.

Oviedo, 25 de junio de 2019.- Decana, María Isabel Valdés-Solis Cecchini.
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